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PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1 [bookmark: _Toc212217988]NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de Contratación Directa Regular da cumplimiento al Reglamento Específico RE-SABS EPNE (Cuarta Versión) de la Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, aprobado con Resolución de Directorio N° 005/2025 de fecha 25 de febrero de 2025 y Manual de Procedimiento de Contrataciones para Actividades Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, aprobado mediante Resolución Expresa de la MAE de ENDE.

2. [bookmark: _Toc351628663][bookmark: _Toc212217989]PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes:

a) Empresas consultoras, legalmente constituidas en Bolivia;
b) Asociaciones Accidentales entre empresas consultoras legalmente constituidas en Bolivia;

3. [bookmark: _Toc212217990]ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS EN LA CONTRATACIÓN DIRECTA REGULAR 

0. Inspección previa (No se requiere)

0. Consultas escritas sobre el Documento de Requerimiento de Propuestas (No se requiere) 

0. Reunión De Aclaración (No se requiere)

4. [bookmark: _Toc212217991]ENMIENDAS 

La entidad convocante podrá ajustar el Documento de Requerimiento de Propuestas con enmiendas, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas, en cualquier momento, antes de la fecha límite establecida para la presentación de propuestas.

La Enmienda será aprobada y visada por el RCD, misma que será notificada en el sitio Web de ENDE http://www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes/.

5. [bookmark: _Toc212217992]AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS

El RCD podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas del Documento de Requerimiento de Propuestas, mediante Enmienda publicada.
[bookmark: _Toc351628667]
6. [bookmark: _Toc212217993]GARANTÍAS

6.1. Tipo de Garantías requeridas

Se establece el siguiente tipo de garantía, que deberán expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata:

a) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.



6.2. Garantías Según el Objeto

ENDE definirá la presentación de garantías según el objeto de contratación establecido en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas.

a) Garantía de Seriedad de propuesta (No se requiere)

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato

Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y deberá ser presentada para la suscripción del contrato.

Esta garantía debe tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días calendario a partir de su emisión.

c) [bookmark: _Hlk84402459]Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (No se requiere)
7. [bookmark: _Toc346873784][bookmark: _Toc212217994]RECHAZO DE PROPUESTAS

Procederá el rechazo de las propuestas, cuando:

· La propuesta sea presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas.
· El proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
· El proponente presente dos o más propuestas.

8. [bookmark: _Toc212217995][bookmark: _Toc346873787]SUSTANCIABILIDAD DE LA OFERTA

Se considera una oferta sustancial, si la propuesta técnica cumple con el objeto de la contratación.

9. [bookmark: _Toc212217996]ERRORES SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES

[bookmark: _Toc346871600][bookmark: _Toc346873788]9.1 Errores Subsanables 

Errores que inciden sobre aspectos no sustanciales, sean accidentales, accesorios o de forma, sin afectar la legalidad ni la solvencia de la propuesta y es susceptible de ser corregido o reparado, se establecen como errores subsanables los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
b) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el Documento de Requerimiento de Propuestas.
c) Cuando se reciban formularios sin firma, a excepción del formulario de declaración jurada de presentación de propuesta, se solicitará al proponente envíe el formulario firmado sin alterar lo declarado inicialmente; en el plazo que establezca el RCD.
d) Cuando los formularios soliciten información de respaldo y ésta no haya sido presentada, se requiera complementación y/o aclaración, podrá ser solicitada al proponente otorgando un plazo para tal efecto.
e) Cuando la garantía de seriedad de propuesta presente errores en monto (solo cuando es menor), plazo y objeto de contrato y la misma sea reemplazada en un plazo que determine el RCD.
f) Cuando el proponente presente un formato diferente al solicitado que contenga la información requerida, a excepción de la declaración jurada de presentación de propuesta.
g) Cuando la experiencia del personal técnico o propuesta técnica de la empresa en la fase de evaluación no sea clara y sustentable. El proponente deberá aclarar o sustentar la información sin modificar los datos declarados en el formulario en el plazo que determine el RCD. La información requerida quedará registrada en Acta suscrita por todos los miembros de la Comisión de Calificación de Propuestas y será notificada a todos los proponentes a través de sus correos electrónicos.
h) Cuando exista discrepancia entre los montos de la propuesta indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
i) Si el resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, es incorrecto, prevalecerá el precio unitario para obtener el monto total revisado. Cuando la diferencia entre el monto total propuesto y el monto total revisado sea menor o igual al dos por ciento (2%) y esta diferencia sea positiva o negativa. Los errores aritméticos serán evaluados por: ítems, lotes, tramos o paquetes.
j) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en el Documento de Requerimiento de Propuestas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron solicitadas y/o se consideren beneficiosas para la empresa.
Todos los errores subsanables deberán ser mencionados en el informe de evaluación. En caso de requerir información adicional o complementaria, ésta deberá ser solicitada por la Comisión de Calificación de Propuestas a través del Responsable de Contratación Directa (RCD) de forma escrita (correo electrónico o carta).
[bookmark: _Toc346871601][bookmark: _Toc346873789]9.2 Errores No Subsanables
	
Son causales de descalificación:
a) Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos establecidos en el Documento de Requerimiento de Propuestas, siempre y cuando los mismos no puedan ser subsanados.
b) Presentar el Formulario de Declaración Jurada sin firma o con una firma que no corresponda a la del representante legal autorizado.
c) Presentar el Formulario de Declaración Jurada con una firma escaneada.
d) La falta de presentación de formularios solicitados en el Documento de Requerimiento de Propuestas, excepto lo establecido en el inciso f) del Numeral 9.1. del Documentos de Requerimiento de Propuestas.
e) La falta de presentación de la propuesta técnica o parte de ella.
f) La falta de presentación de garantía de seriedad de propuesta cuando corresponda.
g) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento, salvo que el Documento de Requerimiento de Propuestas prevea que sea por ítem, lote, tramo o paquete.
h) Cuando el proponente presente dos o más alternativas con propuestas económicas diferentes.
i) Cuando el proponente presente dos o más alternativas para un ítem, lote, tramo o paquete o de la oferta total con propuestas económicas diferentes.
j) Si el resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad es incorrecto, prevalecerá el precio unitario para obtener el precio total revisado. Cuando la diferencia entre el monto total propuesto y el monto total revisado sea mayor al dos por ciento (2%) y esta sea positiva o negativa. Los errores aritméticos serán evaluados por forma de adjudicación: ítems, lotes, tramos o paquetes.
k) Cuando el proponente en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

10. [bookmark: _Toc212217997]AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El RCD podrá ampliar el plazo de presentación de la documentación requerida para firma de contrato, ante solicitud justificada del proponente adjudicado.

En caso de existir observaciones en los documentos solicitados para elaboración del contrato, el RCD podrá solicitar complementación de la documentación y otorgar un nuevo plazo para su presentación.
11. [bookmark: _Toc61868042][bookmark: _Toc212217998]DECLARATORIA DESIERTA

El RCD declarará desierta la convocatoria, cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta;
b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial;
c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el Documento de Requerimiento de Propuestas aun después de solicitado la complementación y/o aclaración de la propuesta inicial
d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos aun después de solicitado la complementación y/o aclaración o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

12. [bookmark: _Toc351628671][bookmark: _Toc212217999]CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE REQUERIMIENTO DE PROPUESTAS

El proceso de Requerimiento de Propuestas podrá ser cancelado, suspendido o anulado, por ENDE, en cualquier momento antes de la suscripción del contrato u orden de compra/servicio. 

ENDE no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

La cancelación, suspensión y anulación se ajustará a lo establecido en el Artículo 28 del Decreto Supremo N° 0181.

SECCIÓN II
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

13. [bookmark: _Toc204936315][bookmark: _Toc204936500][bookmark: _Toc212218000]PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme los requisitos y condiciones establecidos en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas - DRP, utilizando los formularios incluidos en Anexos.

14. [bookmark: _Toc204936316][bookmark: _Toc204936501][bookmark: _Toc212218001]MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos.

15. [bookmark: _Toc204936317][bookmark: _Toc204936502][bookmark: _Toc212218002]COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de expresiones de interés, cualquiera fuese su resultado, son asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

16. [bookmark: _Toc204936318][bookmark: _Toc204936503][bookmark: _Toc212218003]IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma castellano.

17. [bookmark: _Toc204936319][bookmark: _Toc204936504][bookmark: _Toc212218004]VALIDEZ DE LA PROPUESTA

16 
17 
17.1 La propuesta tendrá una validez de:

a) Sesenta (60) días calendario.

La validez de la propuesta se computará a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas. 

17.2 La entidad convocante podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías (en caso de haber sido solicitadas), para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 
b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta y para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta, en caso de que esta haya sido requerida.

18. [bookmark: _Toc204936320][bookmark: _Toc204936505][bookmark: _Toc212218005]DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Todos los formularios de la propuesta, solicitados en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas, se constituirán en Declaraciones Juradas.

10. [bookmark: _Toc200455743][bookmark: _Toc200455932][bookmark: _Toc200456039][bookmark: _Toc200456297][bookmark: _Toc200456642][bookmark: _Toc200456862][bookmark: _Toc200456901][bookmark: _Toc200457047][bookmark: _Toc200458613][bookmark: _Toc200463470][bookmark: _Toc200464296][bookmark: _Toc200464334][bookmark: _Toc200610328][bookmark: _Toc200610359][bookmark: _Toc200610390][bookmark: _Toc200612150][bookmark: _Toc207273344][bookmark: _Toc207282378][bookmark: _Toc207283913][bookmark: _Toc207697680][bookmark: _Toc207698391][bookmark: _Toc207698527][bookmark: _Toc210139446][bookmark: _Toc210141356][bookmark: _Toc212218006]
11. [bookmark: _Toc200455744][bookmark: _Toc200455933][bookmark: _Toc200456040][bookmark: _Toc200456298][bookmark: _Toc200456643][bookmark: _Toc200456863][bookmark: _Toc200456902][bookmark: _Toc200457048][bookmark: _Toc200458614][bookmark: _Toc200463471][bookmark: _Toc200464297][bookmark: _Toc200464335][bookmark: _Toc200610329][bookmark: _Toc200610360][bookmark: _Toc200610391][bookmark: _Toc200612151][bookmark: _Toc207273345][bookmark: _Toc207282379][bookmark: _Toc207283914][bookmark: _Toc207697681][bookmark: _Toc207698392][bookmark: _Toc207698528][bookmark: _Toc210139447][bookmark: _Toc210141357][bookmark: _Toc212218007]
12. [bookmark: _Toc200455745][bookmark: _Toc200455934][bookmark: _Toc200456041][bookmark: _Toc200456299][bookmark: _Toc200456644][bookmark: _Toc200456864][bookmark: _Toc200456903][bookmark: _Toc200457049][bookmark: _Toc200458615][bookmark: _Toc200463472][bookmark: _Toc200464298][bookmark: _Toc200464336][bookmark: _Toc200610330][bookmark: _Toc200610361][bookmark: _Toc200610392][bookmark: _Toc200612152][bookmark: _Toc207273346][bookmark: _Toc207282380][bookmark: _Toc207283915][bookmark: _Toc207697682][bookmark: _Toc207698393][bookmark: _Toc207698529][bookmark: _Toc210139448][bookmark: _Toc210141358][bookmark: _Toc212218008]
17 
18 
18.1 El proponente deberá presentar los siguientes Formularios:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma original del representante legal.
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2a). 
c) Formulario de Detalle de Experiencia General y Especifica del proponente (Formulario A-3); 
d) Formulario Hoja de Vida del Gerente (Formulario A-4). Este formulario deberá consignar la firma del personal propuesto;
e) Formulario Hoja de Vida del Personal Clave (Formulario A-5). Este formulario deberá consignar la firma del personal propuesto;
f) Formulario de Propuesta Económica (Formulario B-1).
g) Formulario de Propuesta Técnica (Formulario C-1);
h) Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2).

18.2 En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse diferenciando los que corresponden a la Asociación y los que corresponden a cada asociado.

18.2.1 [bookmark: _Toc346871608][bookmark: _Toc346873796]La documentación conjunta a presentar, es la siguiente:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma original del representante legal.
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2b);
c) Formulario de Detalle de Experiencia General y Especifica del proponente (Formulario A-3); 
d) Formulario Hoja de Vida del Gerente (Formulario A-4). Este formulario deberá consignar la firma del personal propuesto;
e) Formulario Hoja de Vida del Personal Clave (Formulario A-5). Este formulario deberá consignar la firma del personal propuesto;
f) Formulario de Propuesta Económica (Formulario B-1) 
g) Formulario de Propuesta Técnica (Formulario C-1); 
h) Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2).

18.2.2 [bookmark: _Toc346871609][bookmark: _Toc346873797]Cada asociado, en forma independiente, deberá presentar:

a) Formulario de Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental (Formulario A-2c para Asociaciones Accidentales)

La experiencia para Asociaciones Accidentales, será la suma de las experiencias individualmente declaradas por las empresas que integrarán la Asociación.

19. [bookmark: _Toc212218009]PRESENTACION DE PROPUESTAS

19 [bookmark: _Toc61866607]
19.1 Forma de presentación

19.1.1 [bookmark: _Toc61866608]La propuesta deberá ser presentada en sobre dirigido a la entidad convocante, citando el Número de Proceso, Nombre del Proponente y el objeto de la Convocatoria.

19.1.2 [bookmark: _Toc61866609]La propuesta debe ser presentada en un ejemplar.

19.2 [bookmark: _Toc61866612]Plazo y lugar de presentación 

19.2.1 [bookmark: _Toc61866613]Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas.

[bookmark: _Toc61866614]Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha ingresado al recinto en el que se registra la presentación de propuestas hasta la fecha y hora límite establecidas para el efecto.

19.2.2 [bookmark: _Toc61866615]Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier). En ambos casos, el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

19.3 Modificación y retiro de propuestas

Las propuestas presentadas sólo podrán modificarse antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas. Para este propósito el proponente deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta (ya sea para modificación o retiro), que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a la entidad convocante, la misma que deberá ser registrada en el libro de actas de recepción de propuestas.

20 [bookmark: _Toc212218010][bookmark: _Toc351628678]APERTURA DE PROPUESTAS 

20.1 Inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Calificación de Propuestas, procederá a la apertura de las propuestas en la fecha, hora y lugar señalados en el presente Documento de Requerimiento de Propuestas.

El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la participación de los proponentes o sus representantes, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, de manera presencial o virtual según las direcciones (links) establecidos en la convocatoria.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, la Comisión de Calificación de Propuestas suspenderá el Acto de Apertura y recomendará al RCD que la convocatoria sea declarada desierta.

20.2 El Acto de Apertura comprenderá:

a) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y la nómina de las propuestas físicas presentadas y rechazadas, según el Acta de Recepción.
b) Apertura de todas las propuestas físicas recibidas dentro del plazo, para su registro en el Acta de Apertura. 
c) Dar a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus propuestas económicas, excepto cuando se aplique el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo. 
d) Verificación de los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, registrados en el Formulario correspondiente.
e) Registro del nombre del proponente y del monto total de su propuesta económica, en el formulario correspondiente.
f) [bookmark: _Toc61866661]Cuando existan diferencias entre el monto literal y numeral de la propuesta económica, prevalecerá el literal sobre el numeral.
g) Elaboración del Acta de Apertura, consignando las propuestas presentadas que deberá ser suscrita por todos los integrantes de la Comisión de Calificación de Propuestas y por los representantes de los proponentes asistentes que deseen hacerlo.
h) Los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el acta.

20.3 Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución de la Comisión de Calificación de Propuestas en el proceso de evaluación.

20.4 [bookmark: _Toc351628685]La Comisión de Calificación de Propuestas y los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

21 [bookmark: _Toc212218011]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La entidad convocante, para la evaluación de propuestas aplicara el siguiente Método de Selección y Adjudicación:

a) Calidad Propuesta Técnica y Costo

22 [bookmark: _Toc212218012]FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total

23 [bookmark: _Toc212218013]EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comisión de Calificación de Propuestas determinará si las propuestas recibidas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los Formularios de la propuesta, utilizando el Formulario de verificación correspondiente.

24 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO


La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas con los siguientes puntajes: 

PRIMERA ETAPA:		Propuesta Económica (PE)	: 30 puntos 
SEGUNDA ETAPA:	Propuesta Técnica (PT)		: 70 puntos
 
24.1 Evaluación Propuesta Económica

24.1.1 Errores Aritméticos

En el Formulario V-2 (Evaluación de la Propuesta Económica) se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica en el Formulario B-1 de cada propuesta, considerando lo siguiente:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal; 
b) Si la diferencia entre el numeral y el literal es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta, caso contrario la propuesta será descalificada;
c) Si el monto ajustado por revisión aritmética superara el Precio Referencial, la propuesta será descalificada.

El monto ajustado por corrección de errores aritméticos deberá ser registrado en la cuarta columna Precio Ajustado (PA) del Formulario V-2.

En caso de que producto de la revisión no se encuentre errores aritméticos el precio de la propuesta o valor leído de la propuesta  deberá ser trasladado a la cuarta columna Precio Ajustado (PA) del Formulario V-2.

24.1.2 Determinación del Puntaje de la Propuesta Económica 

De la cuarta columna Precio Ajustado (PA) del Formulario V-2 se seleccionará la propuesta con el menor valor a la cual le corresponde el Precio Ajustado de la Propuesta con el Menor Valor PAMV, a esta propuesta se le asignará treinta (30) puntos y al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, aplicando la siguiente fórmula:


	
Donde:	

	Puntaje de la Propuesta Económica Evaluada
	Precio Ajustado de la Propuesta con el Menor Valor
	Precio Ajustado de la Propuesta a ser evaluada	

Las propuestas que no fueran descalificadas en esta etapa de la Evaluación Económica, pasarán a la Evaluación de la Propuesta Técnica.
	
24.2 [bookmark: _Toc378863804]Evaluación Propuesta Técnica

La propuesta técnica, contenida en los Formularios C-1, A-3, A-4 y A-5 será evaluada aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, utilizando el Formulario V-3.

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán treinta y cinco (35) puntos. Posteriormente, se evaluará las condiciones adicionales establecidas en el Formulario C-2, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos, utilizando el Formulario V-3.

El puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi), será el resultado de la suma de los puntajes obtenidos de la evaluación de los Formularios C-1, A-3, A-4, A-5 y C-2, utilizando el Formulario V-3.

Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi) no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

24.3 [bookmark: _Toc378863805]Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas y puntuadas las propuestas económica y técnica de cada propuesta, se determinará el puntaje total (PTPi) de cada una de ellas, sumando sus puntajes, utilizando el Formulario V-4, de acuerdo con la siguiente fórmula:

						PTPi = PEi   +   PTi
 
Dónde:  		
PTPi   = Puntaje Total de la Propuesta Evaluada
PEi     = Puntaje de la Propuesta Económica
PTi     = Puntaje de la Propuesta Técnica

El Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación, recomendará la adjudicación de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total (PTPi), cuyo monto adjudicado corresponderá al Precio Ajustado (PA).

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación de Propuestas será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

25 [bookmark: _Toc351628690][bookmark: _Toc212218014]CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación, deberá contener mínimamente lo siguiente:

1. Nómina de los Proponentes participantes.
1. Cuadros de evaluación.
1. Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.
1. Causales para la descalificación, cuando corresponda.
1. Recomendación de contratación del proveedor identificado o declaratoria desierta.
1. Otros aspectos que la Comisión de Calificación de Propuestas considere pertinentes.
26 [bookmark: _Toc212218015]APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE CALIFICACION DE PROPUESTAS, ADJUDICACION Y FORMALIZACION DE LA CONTRATACION O DECLARATORIA DESIERTA

26.1 [bookmark: _Toc351628692]APROBACION 

El RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Contratación del Proveedor Identificado o Declaratoria Desierta, analiza el informe y aprueba el mismo.

26.2 ADJUDICACION CONTRATACION O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD adjudicara mediante resolución expresa al proveedor identificado recomendado; instruyendo a la Unidad Administrativa solicite la documentación para la formalización de la contratación. 

En caso de Declaratoria Desierta, se procederá con la elaboración de Resolución o Nota de Declaratoria Desierta (según corresponda), la cual será publicada en el sitio web: http://www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes/

26.3 NOTIFICACION AL PROVEEDOR IDENTIFICADO Y FORMALIZACION DE LA CONTRATACION

ENDE procederá a notificar la adjudicación al proveedor identificado, solicitando la presentación de toda la documentación para la formalización de la contratación.

26.4 [bookmark: _Toc174564249][bookmark: _Toc189845258][bookmark: _Toc210136100]CONCERTACIÓN DE MEJORES CONDICIONES 

Etapa posterior a la notificación de adjudicación en procesos de contratación, donde de manera justificada el RCD, el Gerente de Área de la Unidad Solicitante (a quien este delegue), la Comisión de Calificación de Propuestas y el proponente adjudicado, podrán acordar las mejores condiciones de contratación, cuando la magnitud y complejidad de la misma así lo amerite. El RCD realizará la convocatoria para la Concertación.
27 [bookmark: _Toc351628693][bookmark: _Toc212218016]SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO

27.1 El proponente adjudicado deberá presentar, para la suscripción de contrato u orden de servicio, los originales o fotocopias solicitadas de los documentos señalados en el Documento de requerimiento de propuestas (Formulario A-1).

27.2 ENDE verificará la autenticidad del Certificado RUPE presentado por el proponente identificado de las propuestas, ingresando el código de verificación del Certificado en el SICOES.

27.3 ENDE establecerá el plazo de entrega de documentos, si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

27.4 En caso de que el proponente adjudicado justifique, oportunamente, el retraso en la presentación de uno o varios documentos, requeridos para la suscripción de contrato u orden de servicio y estas hayan sido aceptadas, por ENDE, se procederá de acuerdo al numeral 10, del presente documento. 

27.5 Cuando el proponente adjudicado, desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato u orden de servicio, su propuesta será descalificada, procediéndose a la adjudicación de la segunda propuesta mejor evaluada y así sucesivamente. En caso de que la justificación del desistimiento expreso no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad, además, se ejecutara su Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido solicitada; asimismo, el proponente se encontrara impedido de participar en procesos de contratación en ENDE y sus Empresas Filiales y Subsidiarias por el periodo de un (1) año.

27.6 Si producto de la revisión efectuada para la formalización de la contratación los documentos presentados por el proponente adjudicado existan observaciones, ENDE procederá de acuerdo al numeral 10 del presente documento. En caso de no subsanar las observaciones, se procederá a su descalificación y la adjudicación a la segunda propuesta mejor evaluada y así sucesivamente. 

28 [bookmark: _Toc351628694][bookmark: _Toc212218017]MODIFICACIONES AL CONTRATO

Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento. 

El contrato podrá ser modificado mediante Contrato Modificatorio cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato sin dar lugar al incremento de los precios unitarios; o adendas en caso de aclaraciones y/o modificaciones del contrato.
 
29 [bookmark: _Toc212218018]PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La prestación del servicio deberá efectuarse cumpliendo con los Términos de Referencia, el contrato suscrito y de sus partes integrantes, sujetas a la conformidad de la entidad contratante.

30 [bookmark: _Toc212218019]CIERRE DEL CONTRATO

[bookmark: _Hlk93674833]El cierre del Contrato procederá ante la terminación por cumplimiento o por resolución de contrato, conforme las previsiones establecidas en el mismo. Para ambos casos la entidad y el proveedor precederán a realizar la liquidación del contrato.

En caso de terminación por cumplimiento, una vez concluida la liquidación del contrato, la entidad deberá emitir el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

PARTE II
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN


31 [bookmark: _Toc212218020]CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	1. DATOS DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	

	Entidad Convocante
	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidad de contratación
	CONTRATACION DIRECTA REGULAR
	
	Código Interno que la Entidad utiliza para identificar el proceso
	ENDE-CDGE-R-2025-023
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	GOSE-DDSE-ACTUALIZACION DE COSTOS ANUALES DE LAS INSTALACIONES DE TRANSMISION DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA TRONCAL DE INTERCONEXION STI
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación
	
	Precio Evaluado más Bajo
	x
	Calidad Propuesta Técnica y Costo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Presupuesto Fijo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Forma de Adjudicación
	X
	Por el Total
	
	Por Ítems
	
	Por Lotes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Precio Referencial
	Bs. 135.000,00.- (Ciento treinta y cinco mil 00/100 bolivianos)
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	La contratación se formalizará mediante
	X
	Contrato
	
	Orden de Servicio (únicamente para prestación de servicios generales no mayor a quince 15 días calendario)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo de Prestación del Servicio (días calendario)
	Cuarenta (40) días calendario computables a partir del día siguiente hábil de la recepción de la “Orden de Proceder”, por parte del consultor.
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lugar de Prestación del Servicio 
	En oficinas de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) en la Calle Colombia O - 0655, casi esq. Falsuri, Cochabamba – Bolivia, en horarios de la Entidad.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Garantía de Cumplimiento 
de Contrato
	El Proponente adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato una Garantía a Primer Requerimiento, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente. Esta garantía debe tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días calendario a partir de su emisión.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Señalar con que presupuesto se inicia el proceso de contratación
	X
	Presupuesto de la gestión en curso
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Presupuesto de la próxima gestión para servicios generales recurrentes (el proceso llegará hasta la adjudicación y la suscripción del Contrato estará sujeta a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión)
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organismos Financiadores
	#
	
	Nombre del Organismo Financiador
(de acuerdo al clasificador vigente)
	
	% de Financiamiento
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	1
	
	Recursos Propios
	
	100
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO DE REQUERIMIENTO DE PROPUESTAS 
Los interesados podrán recabar el Documento de requerimiento de propuestas en el sitio Web de ENDE y obtener información de la entidad de acuerdo con los siguientes datos:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio de la Entidad Convocante
	
	
Calle Colombia esquina Falsuri N° 655
	Horario de Atención de la Entidad
	08:30 a 12:30
13:30 a 16:30
	

	
	
	
	
	
	
	Nombre Completo
	
	Cargo
	
	Dependencia
	

	Encargado de atender consultas
	
	Lic. Leonarda Mairana Perez
	
	Técnico Administrativo I
	
	UADM
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Teléfono
	4520317 int. 1272
	
	Fax
	
	-
	
	Correo Electrónico
	leonarda.mairana@ende.bo
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El proceso de contratación de servicios generales, se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:

	3. CRONOGRAMA DE PLAZOS 

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Publicación en página Web
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	04
	
	11
	
	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Inspección previa (No es obligatoria)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	No se requiere
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Fecha límite de Presentación de Propuestas
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	10
	
	11
	
	2025
	
	
	09
	
	00
	
	
	Of. ENDE, Calle Colombia N° 0655, ventanilla de informaciones
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Apertura de Propuestas (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	10
	
	11
	
	2025
	
	
	09
	
	30
	
	
	Presencial: 
En oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba, calle Colombia esquina Falsuri N° 655 (Sala de ENDE) 

De Manera Virtual mediante el enlace: 
https://ende.webex.com/meet/ende.sala5
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
Presentación del Informe de Evaluación y Recomendación al RCD
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	11
	
	11
	
	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
Adjudicación o Declaratoria Desierta
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	12
	
	11
	
	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
Presentación de documentos para la formalización de la contratación
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	18
	
	11
	
	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
Suscripción de Contrato
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	20
	
	11
	
	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



El cronograma de plazos es de cumplimiento obligatorio, la modificación de este deberá ser aprobado por el RCD y publicado en el sitio web de ENDE: http://www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes/

Después de la apertura de propuestas, si un acto administrativo se realiza antes de la fecha establecida en el cronograma, el proceso deberá continuar.



[bookmark: _Hlk76392171]

33 [bookmark: _Toc212218022]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS DEL SERVICIO GENERAL

1. [bookmark: _Hlk200351415][bookmark: _Hlk204762997][bookmark: _Hlk194928343]ANTECEDENTES

En fecha 24 de septiembre de 2025, mediante nota AETN-4938-DPT-358/2025, la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) comunica que en aplicación de los Artículos  31 y 40 del Reglamento de Precios y Tarifas (RPT), señala que cada cuatro años los agentes transmisores deberán encargar a una empresa precalificada por la AETN, el Estudio "Actualización de los Costos Anuales de las Instalaciones de Transmisión dentro del STI e Instalaciones de Transmisión no Pertenecientes al STI”.

Al efecto, la AETN remite adjunto a la nota mencionada en el párrafo anterior, las "Bases Técnicas" para Actualizar los Costos Anuales de Transmisión que deben ser cumplidos para la presentación del Estudio.

2. OBJETO DE LA CONSULTORÍA
Se requiere contratar una empresa consultora precalificada por la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), con el objeto de realizar el “Estudio de Costos Anuales de las instalaciones de Transmisión para el Periodo mayo 2026 - abril 2030" de propiedad de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE).

El periodo de aplicación y validez de los resultados del estudio será a partir del 1° de mayo de 2026 al 30 de abril de 2030.

3. ALCANCE
El estudio tiene como meta actualizar los costos anuales de transmisión y sus respectivas fórmulas de indexación que corresponden a las instalaciones de las líneas de transmisión y subestaciones dentro y fuera del Sistema Troncal de Interconexión (STI) de propiedad de ENDE para el periodo de aplicación señalado en el numeral 2 del presente documento, de acuerdo a lo establecido en los artículos 26 al 40 del Reglamento de Precios y Tarifas (RPT) aprobado mediante Decreto Supremo N° 26094 de 02 de marzo de 2001.

La primera parte del estudio, tendrá como principal objetivo el análisis de las instalaciones dentro del STI y la segunda, tratará los sistemas de transmisión fuera del STI (Sistema Sur, Sistema Norte y otras instalaciones).

El Estudio deberá contener una explicación detallada, justificando los procedimientos y criterios empleados, los cálculos realizados, los supuestos utilizados y los resultados obtenidos y como mínimo incluirá la siguiente información: 

a) Componentes del STEA y criterios bajo los cuales fueron determinados. 
b) Valores de inversión base de cada componente con la explicación y justificación correspondiente sobre su determinación. 
c) Valores de inversión, de cada componente, actualizados al mes de presentación del estudio, señalando claramente el procedimiento de indexación. 
d) Determinación de los Factores de Adaptación de cada componente explicando y justificando el procedimiento de cálculo empleado. 
e) Costos anuales de inversión para cada componente, para cada año del periodo de estudio. 
f) Análisis de razonabilidad y prudencia de los Costos eficientes de Operación, Mantenimiento y Administración, con la correspondiente justificación. 
g) Costos Anuales de Operación, Mantenimiento y Administración para cada componente, para cada año del periodo de estudio, considerando lo establecido en el inciso b) del artículo 26 del Reglamento de Precios y Tarifas. 
h) Determinación de los ponderadores de las fórmulas de indexación, explicación y justificación del cálculo empleado para dicho propósito. 
i) Definición de las fórmulas de indexación de los Costos de Inversión y de los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración, con su correspondiente explicación. 
j) Delimitación del tramo de las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE con relación a las instalaciones de otros Agentes.
k) Diagrama Unifilar actualizado que detalle las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE. 
l) Detalle de todas las instalaciones de transmisión (por bahía de línea, bahía de reactor, tramo de línea, reactores, etc.) de la fecha de puesta en operación comercial, debidamente respaldada con la documentación otorgada por el CNDC.
m) Y otra información y/o complementaciones que adicionalmente requiera la AETN, referente al estudio.

4. PLAZO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

El tiempo establecido, por la entidad convocante, para el desarrollo del servicio de consultoría “GOSE-DDSE-ACTUALIZACION DE COSTOS ANUALES DE LAS INSTALACIOES DE TRANSMISION DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA TRONCAL DE INTERCONEXION STI” es de cuarenta (40) días calendario computables a partir del día siguiente hábil de la recepción de la “Orden de Proceder”, por parte del consultor. Plazo durante el cual el consultor realizará todas las tareas indicadas hasta la entrega del Informe Final aprobado, por ENDE, para su entrega a la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN). 

El plazo deberá ser dispuesto de la siguiente manera: 

· El Informe Preliminar deberá presentarse dentro de los treinta y cinco (35) días calendario computables a partir del día siguiente hábil de la recepción de la “Orden de Proceder”, por parte del consultor. 
· El Informe Final deberá presentarse dentro los cuarenta (40) días calendario computables a partir del día siguiente hábil de la recepción de la “Orden de Proceder”, por parte del consultor.
El tiempo durante el período de revisión del Informe Preliminar y el Informe Final, presentado a ENDE y/o la AETN, no será computado dentro el plazo contractual; sin embargo, se aclara que el plazo establecido en párrafo anterior es máximo, pudiendo entregar en un plazo menor.

5. MOROSIDAD Y PENALIZACIONES 

El Consultor se obliga a cumplir con la entrega del estudio en los plazos establecidos en el presente documento caso contrario será multado con el 0.5% del monto total del contrato por día de retraso.

6. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

La presentación del estudio tanto preliminar como final, deberán efectuarse en los plazos establecidos, en oficinas de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) en la Calle Colombia O - 0655, casi esq. Falsuri, Cochabamba – Bolivia, en horarios de 08:30 a 16:30.

7. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

De acuerdo a lo establecido en el inciso a) del Artículo 21 del Manual de Procedimiento de Contrataciones para Actividades Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios “Tipos de Garantía”, el proponente adjudicado deberá presentar para la firma del contrato una “Garantía a primer requerimiento” equivalente al  siete (7%) del monto del contrato, con carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, la misma deberá tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días calendario a partir de su emisión.

El consultor podrá solicitar la devolución de la boleta de Garantía a primer requerimiento una vez sea aprobado el informe final de la consultoría, mediante Resolución de la AETN.

8. LUGAR A EFECTUAR EL SERVICIO

El “Estudio de Costos Anuales de las Instalaciones de Transmisión para el periodo mayo 2026 – abril 2030” se llevará a cabo en instalaciones de la Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, entidad que cuenta con licencia de transmisión para las siguientes instalaciones:

Línea de Transmisión en 115 kV Caranavi – Trinidad,
Línea en 115 kV Cataricagua – Lucianita,
Línea en 230 kV Punutuma – Tarija,
Yaguacua - Tarija 230 kV (Chaco - Tarija 230 kV)
Línea en 230 kV Cochabamba – La Paz,
Línea en 115 kV Yucumo – San Buenaventura,
Padilla - Camiri 115 kV (Camiri al SIN).
Conexión Planta Solar Oruro al SIN (Res. AETN N° 805/2024 y N° 806/2024).

Así como otras instalaciones complementarias a las mencionadas líneas.

De igual manera, ENDE cuenta con:

SISTEMA CHOJLLA, 
Línea Chojlla - Liliana en 24,9 kV
Línea Chojlla - Puente Villa en 24,9 kV
Bahía de salida a Chuspipata en S/E Chojlla en 115 kV
Transformador de 7 MVA 115/24,9 kV en S/E Chojlla en 115 kV

SUBESTACIÓN SAN BUENAVENTURA
Subestación San Buenaventura 115/34,5 kV
Alimentadores en 34,5 kV a Ixiamas
Alimentadores en 34,5 kV a Yucumo

CELDAS DE MEDIA TENSIÓN SUBESTACIÓN MONTEAGUDO
Celda de media tensión, lado BT transformador de potencia
Celda de media tensión, Alimentador 1
Celda de media tensión, Alimentador 2

Instalaciones que no pertenecen al Sistema Troncal de Interconexión (STI). 

Para la ejecución del estudio, los desplazamientos, viáticos, hospedaje y gastos de representación del personal, del consultor, serán cubiertos por ésta, no siendo responsabilidad de ENDE ningún gasto derivado de tales actividades.

9. ORDEN DE PROCEDER

Una vez suscrito el contrato entre las partes, la Orden de proceder será emitida por la entidad contratante al contratado, mediante nota, en el cual se instruye de manera expresa el inicio de actividades de la consultoría y el inicio del plazo contractual.

10.  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

La Empresa consultora deberá tener registro vigente (habilitada y/o precalificada) con la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear para la elaboración de Estudios Actualización de los Costos Anuales de las Instalaciones de Transmisión en el sector Eléctrico Boliviano. Este es un factor de habilitación de la propuesta, para el proceso de contratación. (adjuntar en la propuesta copia simple del certificado emitido por la AETN).
La Empresa Consultora deberá presentar junto a su propuesta el Formulario PCEC-003: Formulario de Declaración Jurada de Independencia e Incompatibilidades.
Para la verificación de la experiencia general y específica, el proponente debe adjuntar en su propuesta documentación de respaldo: contrato o certificado de cumplimiento de contrato o algún documento equivalente que certifique la conclusión del servicio realizado a conformidad del contratante (en caso de adjuntar contrato debe ser respaldado con un documento que certifique su conclusión a conformidad del contratante).




10.1. EXPERIENCIA GENERAL 

La empresa consultora deberá contar con experiencia General de cinco (5) o más estudios relacionados a estudios tarifario y/o actualización de costos y/o similares realizados en el Sector Eléctrico Boliviano (adjuntar junto con su propuesta copia simple del documento que acredite la aprobación por la AETN).

10.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

la empresa consultora deberá contar con experiencia específica de haber realizado por lo menos un (1) estudio relacionado a la “Determinación y Actualización de Costos de Transmisión” para empresas del sector eléctrico boliviano (adjuntar junto con su propuesta copia simple del documento que acredite la aprobación por la AETN).

11. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal propuesto, deberá estar acreditado dentro del registro vigente (habilitada y/o precalificada) de la Empresa Consultora con la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear para la elaboración de Estudios Actualización de los Costos Anuales de las Instalaciones de Transmisión en el sector Eléctrico Boliviano. Este es un factor de habilitación del personal, para el proceso de contratación. (adjuntar en la propuesta copia simple del documento de acreditación).

Para la verificación de la formación, experiencia general y específica del personal propuesto, el proponente deberá adjuntar a su propuesta una copia de la documentación de respaldo: certificado suscrito por el contratante de cada servicio, u otro documento que acredite el trabajo/servicio realizado para la experiencia general y específica requerida. Asimismo, para la formación requerida deberá adjuntar a su propuesta una copia de la documentación de respaldo: Título profesional, diploma u otro documento que acredite la formación.

El o los profesionales con título profesional en Ingeniería, propuestos por el proponente deberán presentar el Registro en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (SIB) vigente y adjuntar a la propuesta copia simple de este documento.

Para la realización de las tareas establecidas, la Consultora deberá contar como mínimo con los siguientes profesionales:

GERENTE

• Cantidad: 1 (uno)
• Formación: Ing. Eléctrico con título en Provisión Nacional 
•	Experiencia general: 3 años de experiencia en trabajos o estudios similares relacionados a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.
•	Experiencia especifica: elaboración o revisión de un (1) estudio relacionado a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.

PERSONAL CLAVE

INGENIERO ELECTRICO

• Cantidad: 1 (uno)
•	Formación: Ing. Eléctrico con título en Provisión Nacional
•	Experiencia general: 3 años de experiencia en trabajos o estudios similares relacionados a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.
•	Experiencia especifica: elaboración o revisión de un (1) estudio para la Actualización de Costos Anuales de Transmisión.

ECONOMISTA

•	Cantidad: 1 (uno)
•	Formación: Licenciado en Economía con título en Provisión Nacional
•	Experiencia general: 3 años de experiencia en trabajos o estudios relacionados a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.
•	Experiencia especifica: elaboración o revisión de un (1) estudio para la Actualización de Costos Anuales de Transmisión.

AUDITOR FINANCIERO o CONTADOR PUBLICO

•	Cantidad: 1 (uno)
•	Formación: Auditor Financiero o Contador Público con título en Provisión Nacional
•	Experiencia general: 3 años de experiencia en trabajos o estudios relacionados a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.
•	Experiencia especifica: elaboración o revisión de un (1) estudio relacionado a estudios tarifarios y/o similares en el sector eléctrico.

12. PROPUESTA TÉCNICA 

Deberá contener la siguiente información:

Plan de Trabajo y Esquema Organizacional

Detalle y adecuada interpretación que demuestre la presentación del alcance y desarrollo a dar a cada uno de los puntos incluido en los Términos de Referencia: 

a) Descripción detallada de los pasos sucesivos y subtareas que desarrollará para cumplir con los objetivos de la tarea solicitada.
b) Producto final a obtener para cada tarea.
c) Fijar adecuadamente los plazos de iniciación y finalización de cada tarea.
d) Detallar un cronograma para el proyecto en forma global y además los específicos para cada tarea.
e) Precisar las fechas de entrega de informes (parciales y finales).
f) Esquema organizacional y la estructura de la organización de los trabajos (organigrama y esquema de funcionamiento).

13. RESPONSABILIDADES

Las responsabilidades del consultor, comprenden una serie de actividades estructuradas en tres grandes bloques: Actividades Preparatorias, Elaboración del Estudio y Presentación, Seguimiento y Acompañamiento del mismo.

0. Actividades Preparatorias

0.1. Suscripción del contrato correspondiente.
0.2. Recopilación integral de la información técnica y económica relacionada con el proyecto.

1. Elaboración del Estudio

El Estudio debe considerar mínimamente la siguiente información de referencia:

a) Componentes del STEA y criterios bajo los cuales fueron determinados. 
b) Valores de inversión base de cada componente con la explicación y justificación correspondiente sobre su determinación. 
c) Valores de inversión, de cada componente, actualizados al mes de presentación del estudio, señalando claramente el procedimiento de indexación. 
d) Determinación de los Factores de Adaptación de cada componente explicando y justificando el procedimiento de cálculo empleado. 
e) Costos anuales de inversión para cada componente, para cada año del periodo de estudio. 
f) Análisis de razonabilidad y prudencia de los Costos eficientes de Operación, Mantenimiento y Administración, con la correspondiente justificación. 
g) Costos Anuales de Operación, Mantenimiento y Administración para cada componente, para cada año del periodo de estudio, considerando lo establecido en el inciso b) del artículo 26 del Reglamento de Precios y Tarifas. 
h) Determinación de los ponderadores de las fórmulas de indexación, explicación y justificación del cálculo empleado para dicho propósito. 
i) Definición de las fórmulas de indexación de los Costos de Inversión y de los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración, con su correspondiente explicación. 
j) Delimitación del tramo de las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE con relación a las instalaciones de otros Agentes.
k) Diagrama Unifilar actualizado que detalle las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE. 
l) Detalle de todas las instalaciones de transmisión (por bahía de línea, bahía de reactor, tramo de línea, reactores, etc.) de la fecha de puesta en operación comercial, debidamente respaldada con la documentación otorgada por el CNDC.
m) Y otra información y/o complementaciones que adicionalmente requiera la AETN, referente al estudio.

2. Seguimiento y Acompañamiento

Además de lo detallado, el consultor, tiene la responsabilidad de recabar y generar toda la información necesaria para la elaboración del estudio, presentar las versiones preliminar y final cumpliendo con objetivos, alcance y plazos establecidos, responder a observaciones de ENDE, atender los requerimientos de la AETN y cubrir todos los gastos de transporte y hospedaje vinculados al desarrollo y presentación del estudio.

El estudio considerará mínimamente la siguiente información de referencia, que deberá ser proporcionada por ENDE: 

· Información técnica de equipos, instalaciones y diagramas de transmisión requerida para el Estudio. 
· Información que respalde la antigüedad de las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE. 
· Información detallada sobre los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración registrados por ENDE en el periodo 2022 – 2026. Para dicho efecto, ENDE proporcionará al Consultor la metodología utilizada por el consultor SYNEX para la determinación de los factores de Adaptación Económica y los Informes Finales de los consultores contratados para la determinación de costos del Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado de los últimos periodos.
· Informes Finales de los consultores contratados para la determinación de costos del STEA de los últimos periodos.
· El último informe aprobado de Programación de Mediano Plazo del Comité Nacional del Despacho de Carga (CNDC). 
· El último informe aprobado de Precios de Nodo del CNDC. 
· Las Normas Operativas del CNDC. 
· Toda la normativa vigente precitada en el Marco Legal de la presente propuesta. 

14. PLAZOS PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN)

El Informe Preliminar deberá presentarse dentro de los treinta y cinco (35) días calendario a partir del día siguiente hábil de la recepción de la “Orden de Proceder” por parte del consultor.

ENDE remitirá el informe preliminar a la AETN quien remitirá las observaciones del mismo al consultor en el plazo de diez (10) días calendario

El consultor dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la recepción de las observaciones de la AETN al Informe Preliminar presentara el Informe Final. 

ENDE enviará el Informe Final a la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), para la evaluación del mismo. 

El consultor deberá prever su disponibilidad para responder las consultas y observaciones planteadas por la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear al Informe Final y presentar en el plazo de veinte (20) días calendario, una versión del estudio que satisfaga plenamente los requerimientos de la AETN. 

Posteriormente, de ser necesario, el consultor dispondrá de diez (10) días calendario para realizar las modificaciones requeridas en el Informe Final.

El tiempo durante el período de revisión del Informe Preliminar y el Informe Final presentado a ENDE y/o la AETN, no será computado dentro el plazo contractual; sin embargo, se aclara que el plazo establecido en párrafo anterior es máximo, pudiendo entregar en un plazo menor.

15. FORMA DE PAGO

Los pagos serán realizados en moneda nacional y contra presentación de la Factura correspondiente:

Pago N° 1: Equivalente al cuarenta por ciento (40%) del Monto total del contrato, contra presentación del Informe Preliminar aprobado por ENDE (El contenido mínimo del mismo se presenta en el Punto 18.3).

Pago N° 2: Equivalente al cincuenta por ciento (50%) del Monto Total del contrato, contra presentación del Informe Final aprobado por ENDE (El contenido mínimo del informe se presenta en el Punto 18.3).

Pago N° 3: Equivalente al diez por ciento (10%) del Monto Total del contrato, contra presentación del Informe Final aprobado mediante resolución por la AETN.

16. SUPERVISIÓN

Con el objeto de realizar el seguimiento y control del servicio a ser prestado por el consultor, ENDE designará a una contraparte, el cual será encargado de la supervisión de forma permanente sobre el trabajo realizado por el consultor durante el proceso de ejecución del Contrato. 

La contraparte será responsable de la emisión de la orden de Proceder y la aprobación de los informes que presente el consultor, según los objetivos planteados hasta la conclusión, además será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda a asuntos relacionados con el servicio a ser prestado.

17. INFORMES

El consultor durante la realización del estudio mínimamente deberá elaborar los siguientes informes:

i. Informe Preliminar. -  Deberá contener mínimamente lo establecido en Punto 18.3, además de una descripción del estudio realizado, información, documentación utilizada, metodología adoptada, resultados obtenidos, asimismo los valores determinados y utilizados en los modelos, el mismo deberá ser presentado en un plazo no mayor a treinta y cinco (35) días calendario.

ii. Informe Final. - Corresponderá al contenido del Informe preliminar que considere todas las modificaciones, recomendadas por la Entidad, además deberá contener resumen ejecutivo y un anexo con diapositivas en Power Point, es decir, toda la información en versión final que permita disponer de todos los requerimientos, el mismo deberá ser presentado cuarenta (40) días calendario.

El consultor entregará tres (3) juegos de documentos físicos y digitales (CD) del estudio realizado, además deberá ser presentado en formato modificable y verificable (MS Excel y otros softwares aplicados), todos los valores determinados y utilizados en los modelos deben corresponder a una memoria de cálculo y en ningún caso deben contener valores y fórmulas que no sean auditables.

18. BASES TÉCNICAS Y LEGALES 

18.1. Marco Legal
El estudio de Determinación de Costos de Transmisión para el Periodo mayo 2026 - abril 2030, se realizará en el marco de las disposiciones legales aplicables:
· El artículo 50 de la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994.
· Los artículos 1, 7, 8, 9 y 26 al 40 del Reglamento de Precios y Tarifas promulgado mediante Decreto Supremo No 26094 de 02 de marzo de 2001 .
· La complementación al artículo 8 del RPT mediante Decreto Supremo N° 26454 de 18 de diciembre de 2001.
· Ley No 2844 de 27 de septiembre de 2004, que declara Prioridad Nacional la Interconexión del Sistema Eléctrico Tarija al SIN.
· Ley No 3067 de 1 o de junio de 2005, que declara Prioridad Nacional la Interconexión del Sistema Aislado de Camargo al SIN.
· Decreto Supremo No 28391 de 6 de octubre de 2005, Decreto Supremo N° 28687 de 24 de abril de 2006 y Decreto Supremo N° 28902 de 1° de noviembre de 2006 referente al proyecto Línea de Transmisión Eléctrica Caranavi -Trinidad.
· Decreto Supremo N° 29644 de 16 de julio de 2008, modificado por el Decreto Supremo N° 0267 de 26 de agosto de 2009.
· Decreto Supremo N° 1698 de 21 de agosto de 2013.
· Decretos Supremos: N° 0488 de 28 de abril de 2010 y N° 4053 de 02 de octubre de 2019.
· Las Resoluciones SSDE N° 031/2002 de 05 de febrero de 2002, AE N° 055/2010 de 1° de marzo de 2010 complementada con Resolución AE N° 142/2010 de 27 de abril de 2010, AE N° 415/2011 de 08 de septiembre de 2011 , AE N° 032/2012 de 18 de enero de 2012, AE N° 427/2012 de 30 de agosto de 2012, AE N° 541/2012 de 31 de octubre de 2012, AE N° 615/2012 de 14 de diciembre de 2012, AE N° 167/2013 de 1° de abril de 2013, AE N° 315/2013 de 28 de mayo de 2013, AE N° 639/2013 de 26 de noviembre de 2013, AE No 37/2014 de 21 de enero de 2014, AE N° 077/2014 de 14 de febrero de 2014, AE N° 146/2014 de 09 de abril de 2014, AE N° 217/2014 de 21 de mayo de 2014, AE N° 316/2015 de 23 de junio de 2015, AE N° 326/2015 de 26 de junio de 2015, AE No 487/2015 de 09 de septiembre de 2015, AE N° 516/2015 de 29 de septiembre de 2015, AE N° 541/2015 de 14 de octubre de 2015, AE No 136/2016 de 24 de marzo de 2016, AE N° 139/2016 de 28 de marzo de 2016, AE N° 472/2017 de 13 de septiembre de 2017, AE N° 263/2018 de 04 de junio de 2018, AE N° 684/2018 de 12 de septiembre de 2018, AE N° 174/2018 de 03 de abril de 2018, AETN N° 309/2021 de 17 de junio de 2021 y otras que tengan relación con el objeto del estudio.
· El estudio "Determinación del Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado (STEA) y de los costos anuales de las instalaciones de la Línea de Transmisión Eléctrica Caranavi - Trinidad, perteneciente al Sistema Troncal Interconectado (STI) ", elaborado por la firma U-CON Consultores en Energía y Servicios por Redes S.R.L.
· El estudio ''Actualización de los costos anuales de las instalaciones de transmisión del proyecto de interconexión eléctrica de Tarija al SIN", elaborado por la firma U-CON Consultores en Energía y Servicios por Redes S.R.L.
· El estudio "Determinación de los costos de transmisión dentro y fuera del Sistema Troncal de Interconexión (STI)" de diciembre 2013, elaborado por la firma U-CON Consultores en Energía y Servicios por Redes S.R.L.
· El estudio "Determinación de los costos de transmisión dentro y fuera del Sistema Troncal de Interconexión (S TI)" de febrero 2018, elaborado por la empresa consultora "ENER.PLUS"
· El último Informe semestral de programación de Mediano Plazo aprobado por el Comité Nacional de Despacho de Carga (CNDC).
· El último Informe semestral de Precios de Nodo aprobado por el CNDC. 

18.2. Costos Anuales de Transmisión
Los costos anuales de transmisión tanto para las instalaciones del Sistema Troncal de Interconexión (STI) como para las instalaciones no pertenecientes al STI de propiedad de ENDE, comprenderán los costos anuales de inversión de las instalaciones que hayan operado comercialmente durante treinta (30) años o menos, y los Costos Anuales de Operación, Mantenimiento y Administración, correspondientes a un Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado (STEA), que estará compuesto por las instalaciones de los diferentes tramos que conectan los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN).



18.2.1. Costo Anual de Inversión del STEA
El Costo Anual de Inversión del STEA será igual a la suma de los costos anuales de inversión de todos los componentes de transmisión. El costo anual de inversión para cada componente del STEA, se determinará para cada uno de los cuatro (4) años del periodo del estudio como el valor de la anualidad del costo de inversión económicamente adaptado, considerando lo siguiente:
a) Se determinará el conjunto de instalaciones que pertenecen a cada componente de transmisión incluyendo líneas, interruptores, transformadores, reactores, capacitores y otros.
b) Se calculará el valor de inversión base del componente de transmisión como la suma de los costos de cada instalación que lo conforma.
c) Al valor de inversión base de cada tramo, se aplicará la fórmula de indexación del costo de inversión, de acuerdo al artículo 35 del Reglamento de Precios y Tarifas (RPT), con los valores base definidos en la Resolución Administrativa de ampliación de licencia de transmisión de cada proyecto. Se calculará el costo de inversión de cada componente de transmisión, actualizado su valor al mes de presentación del informe. Los ponderadores que se utilicen en las fórmulas de indexación, deberán ser propuestos en el estudio de consultoría.
d) Para las instalaciones de transmisión el STI existentes hasta el 19 de noviembre de 1999, el estudio deberá considerar los factores de adaptación que, en los diferentes periodos puedan aumentar como también disminuir, mientras se mantengan por encima de los valores y dimensiones aprobados por el Ente Regulador en el primer estudio de determinación de costos de transmisión para el STEA.
e) Los Factores de Adaptación de cada tramo, se determinarán aplicando, la metodología establecida en el estudio SYNEX. Para dicho cálculo, se emplearán los flujos de potencia calculados por el programa SDDP (Stochastic Dual Dynamic Programming) en el último estudio de programación de mediano plazo del CNDC.
f) El valor de inversión económicamente adaptado de cada componente del sistema de transmisión, será determinado multiplicando el valor obtenido según lo señalado en el inciso c) anterior, por el Factor de Adaptación correspondiente. 
g) Finalmente, para las instalaciones de transmisión que hayan operado comercialmente durante treinta (30) años o menos, el Costo Anual de Inversión del componente de transmisión, será determinado como la anualidad del costo de inversión del tramo económicamente adaptado, considerando la tasa de descuento del diez por ciento (10%) y una vida útil de treinta (30) años. No debe ser considerado en el Costo Anual de Inversión el componente de las instalaciones de transmisión que hayan operado comercialmente por más de treinta (30) años. 

18.2.2. Costo Anual de Operación, Mantenimiento y Administración del STEA
El Costo Anual de Operación, Mantenimiento y Administración del STEA, será igual a la suma de los Costos Anuales de Operación, Mantenimiento y Administración de los tramos que lo componen.

El Costo Anual de Operación, Mantenimiento y Administración para cada tramo del STEA, se determinará aplicando un porcentaje al valor de la inversión base obtenida en el inciso c) del punto 3.2.1, el mismo que no podrá sobrepasar el límite máximo establecido en el inciso b) del artículo 26 (Costo anual de Transmisión del Sistema Troncal de Interconexión) del Reglamento de Precios y Tarifas.

Como parte de este estudio, se deberá realizar un análisis sobre la razonabilidad y prudencia de los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración de ENDE, correspondiente al periodo 2022 - 2025, a partir del citado análisis en el estudio se deberá establecer el valor de los costos, para un Sistema de Transmisión Económicamente Adaptado.

Para tal objetivo, el Consultor deberá considerar una evaluación regulatoria detallada de la asignación y contabilización de los costos de operación, mantenimiento y administrativos, así como de una evaluación de estos costos de los tres últimos periodos.
A partir del citado análisis. en el Estudio el Consultor deberá presentar la estimación de los costos de OM&A para el periodo mayo 2026 - abril 2030 y contrastarlos con los de empresas de transmisión eficientes en países de la
región.

18.3. Contenido Mínimo del Estudio
El estudio deberá estar dividido en dos (2) partes claramente separadas e independientes:
· Instalaciones Pertenecientes al STI.
· Instalaciones No Pertenecientes al STI.
El estudio deberá contener una explicación detallada, justificando los procedimientos y criterios empleados, los cálculos realizados, los supuestos utilizados y los resultados obtenidos y como mínimo incluirá la siguiente información:

a) Componentes del STEA y criterios bajo los cuales fueron determinados.
b) Valores de inversión base de cada componente con la explicación y justificación correspondiente sobre su determinación.
c) Valores de inversión de cada componente, actualizados al mes de presentación del estudio, señalando claramente el procedimiento de indexación.
d) Determinación de los Factores de Adaptación de cada componente explicando y justificando el procedimiento de cálculo empleado.
e) Costos anuales de inversión para cada componente, para cada año del periodo de estudio.
f) Determinación del valor de los activos fijos, depreciación acumulada y patrimonio efecto a la concesión.
g) Análisis de razonabilidad y prudencia de los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración, con la correspondiente justificación.
h) Costos Anuales de Operación, Mantenimiento y Administración para cada componente, para cada año del periodo de estudio, considerando lo establecido en el inciso b) del artículo 26 del Reglamento de Precios y Tarifas.
i) Determinación de los ponderadores de las fórmulas de indexación, explicación y justificación del cálculo empleado para dicho propósito.
j) Definición de las fórmulas de indexación de los Costos de Inversión y de los Costos de Operación, Mantenimiento y Administración, con su correspondiente explicación.
k) Delimitación por tramo de las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE con relación a las instalaciones de otros Agentes.
l) Diagrama Unifilar actualizado que detalle las instalaciones de transmisión de propiedad de ENDE.
m) Detalle de todas las instalaciones de transmisión (por bahía de línea, bahía de reactor, tramo de línea, reactores, etc.) de la fecha de puesta en operación comercial, debidamente respaldada con la documentación otorgada por el CNDC.

19. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Asimismo, el consultor deberá generar o completar la información necesaria que no se encuentre a disposición de ENDE, acudiendo para ello a fuentes alternativas que considere necesarias, debiendo citarlas en el estudio. En cada caso, el consultor justificará las decisiones tomadas considerando los aspectos que sean significativos en función a su criterio y experiencia.

20. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO
El estudio deberá incluir la fundamentación conceptual y metodología aplicada para obtener los resultados requeridos, así como las planillas de datos y cálculos realizados, el detalle de los criterios utilizados, las premisas, estimaciones y simplificaciones aplicadas. Por otra parte, el estudio deberá contener de forma clara y precisa los resultados y conclusiones obtenidos, además de las recomendaciones realizadas.
En el estudio se deberá citar e identificar los distintos componentes del sistema de transmisión (Líneas, bahías, transformadores, banco de capacitores, banco de reactores, etc.) de propiedad de ENDE, en el último diagrama unifilar publicado en la página web del CNDC.

21. PROGRAMAS COMPUTACIONALES
El consultor informará sobre todos los programas computacionales, estadísticos y de simulación que sean utilizados para la realización del estudio. En el informe se presentarán los programas, sus características, datos de entrada y los resultados con las aclaraciones que correspondan para su interpretación.

ENDE como agente del MEM dispone de las facilidades compartidas por los agentes para la utilización de los programas que le permiten reproducir algunos procesos dentro el despacho de carga que pueden ser empleados para la realización del estudio.

22. RESULTADOS DEL ESTUDIO
Los resultados esperados del estudio para las instalaciones dentro y fuera del Sistema Troncal de Interconexión, son mínimamente los siguientes:
· Valores actualizados de las inversiones de todos los tramos del sistema de transmisión.
· Factores de adaptación económica de todos los tramos. 
· Valor de inversión STEA.
· Valoración unitaria actualizada de los componentes de cada tramo por lo menos al nivel de desagregación del primer estudio STEA.
· Agrupación de componentes asociados a cada tramo de línea.
· Costos anuales de Operación, Mantenimiento y Administración para el S TEA.
· Costos anuales de transmisión del STEA.
· Fórmulas de indexación semestral de peajes de transmisión, índices o valores base y metodología de cálculo.
· Conclusiones y recomendaciones.



































PARTE III
ANEXO 1

FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
(Personas Jurídicas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	  

	CÓDIGO DE PROCESO:
	
	

	 
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 


	

	



SEÑALAR EL PLAZO DE
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 





A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y el presente Documento de Requerimiento de propuestas - DRP.
b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
c) Declaro que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 43 de las NB-SABS, para participar en el proceso de contratación.
d) Declaro y garantizo haber examinado el Documento de Requerimiento de propuestas - DRP, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del Contrato u Orden de Servicio.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta fuese presentada, o consolidar el depósito por este concepto, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.
g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.
h) Me comprometo a denunciar, posibles actos de corrupción en el presente proceso de contratación, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 974 de Unidades de Transparencia.
i) Acepto a sola firma de este documento, que todas los Formulario presentados se tienen por suscritos.

II.- De la Presentación de Documentos

[bookmark: _Hlk76393578]En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, me comprometo a presentar la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado RUPE, misma que no será presentada, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación conjunta a presentar es la señalada en los incisos: a), e), h), j) y k).

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en la propuesta.
b) Carnet de identidad del representante legal.
c) Documento de Constitución de la empresa.
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este Poder. 
f) Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Contribuyentes (NIT) válido y activo.
g) Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Utilidades de las Empresas, excepto las empresas de reciente creación.
h) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).
i) Certificado de No Adeudo por Contribuciones a la Seguridad Social de Largo Plazo. Este documento debe encontrarse vigente al momento de suscribir el contrato.
j) [bookmark: _Hlk210045557]Garantía de Cumplimiento de Contrato (Garantía a Primer Requerimiento) equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE, con una vigencia mínima de ciento veinte (120) días calendario a partir de su emisión.
k) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental (si corresponde).
l) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde).

El documento solicitado en el inciso i) debe encontrarse vigente al momento de suscribir el contrato. En caso de que la fecha de suscripción del contrato sea posterior a la vigencia del certificado, deberán presentar una actualización del mismo para el periodo correspondiente (mes en curso). 









(Firma del proponente, propietario o representante legal del proponente)
 (Nombre completo)








FORMULARIO A-2a
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
(Para Personas Jurídicas)

	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del proponente o Razón Social
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Proponente
	(Debe Señalar: Empresa legalmente constituida en Bolivia)
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	
	Domicilio Principal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Teléfono
	
	
	Número de Identificación Tributaria
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de Registro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Matricula
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Matrícula de Comercio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario).

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	

	
	Nombre del Representante Legal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de Cédula de Identidad del Representante Legal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de Emisión
	
	Fecha de Inscripción
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	Poder del Representante Legal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	· Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos. 
· Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
 

	3. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



















FORMULARIO A-2b
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(Para Asociaciones Accidentales)

	1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Denominación de la Asociación Accidental
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	% de Participación
	
	
	
	
	
	
	

	
	Asociados
	Nombre del Asociado
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de Inscripción
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	

	
	Testimonio de contrato
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre de la Empresa Líder
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LÍDER

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	País
	
	
	Ciudad
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección Principal
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Teléfonos
	
	
	Fax
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Correo Electrónico
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del Representante Legal
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombres
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cédula de Identidad del Representante Legal  
	
	
	Teléfono
	
	
	Fax
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Poder del Representante Legal
	Número de Testimonio
	
	Lugar
	
	Fecha de Inscripción
	

	
	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección del Representante Legal
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Correo Electrónico
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Declaro en calidad de Representante Legal de la Asociación Accidental contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito que las notificaciones/comunicaciones me sean remitidas vía
	Fax
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Correo Electrónico
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 






FORMULARIO A-2c
IDENTIFICACIÓN DE INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del proponente o Razón Social
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de Identificación
Tributaria –NIT
	
	
	Número de Matrícula de Comercio
	
	Fecha de Registro
	
	

	
	
	
	
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario).

	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del Representante Legal
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Cédula de Identidad del Representante Legal
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Fecha de inscripción
	

	
	Poder del Representante Legal
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	







































FORMULARIO A-3
DETALLE DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

	EXPERIENCIA GENERAL 
[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	N° Resolución de AETN
	Monto final percibido por el contrato en Bs.
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PERCIBIDO
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar el certificado de cumplimiento de contrato o su equivalente emitido por el contratante, en original o fotocopia legalizada.




	EXPERIENCIA ESPECÍFICA
[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	N° Resolución de AETN
	Monto final percibido por el contrato en Bs.
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PERCIBIDO
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar el certificado de cumplimiento de contrato o su equivalente emitido por el contratante, en original o fotocopia legalizada.















FORMULARIO A-4
HOJA DE VIDA DEL GERENTE

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA EN CONSULTORÍAS EN GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día/ mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA EN EL CARGO EN CONSULTORÍAS ESPECÍFICAS

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha(día/ mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	



	6. DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de Gerente, únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma castellano.	

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuestos sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.
Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete a presentar los certificados o documentos que respalden la información detalla, en original o fotocopia legalizada.

	(Firma del Profesional Propuesto)
(Nombre completo del Profesional Propuesto)






FORMULARIO A-5
HOJA DE VIDA DEL PERSONAL CLAVE
(DETALLAR EL CARGO)
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	




	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA EN CONSULTORÍAS EN GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día / mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA EN EL CARGO EN CONSULTORÍAS ESPECÍFICAS

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día / mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	



	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Consultoría], únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma castellano.	

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuestos sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.
Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete a presentar los certificados o documentos que respalden la información detalla, en original o fotocopia legalizada.

(Este formulario deberá ser presentado para cada uno de los profesionales propuestos).

	(Firma del Profesional Propuesto)
(Nombre completo del Profesional Propuesto)
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONÓMICA

	DETALLE DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA
	MONTO TOTAL Bs (Literal)
	MONTO TOTAL Bs 
(Numeral)

	GOSE-DDSE-ACTUALIZACION DE COSTOS ANUALES DE LAS INSTALACIONES DE TRANSMISION DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA TRONCAL DE INTERCONEXION STI
	
	

















































[bookmark: _Hlk210053153]FORMULARIO C-1
	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en el numeral 28 (Términos de Referencia y  Condiciones Técnicas requeridas para el Servicio de Consultoría)

	Propuesta (*)

	



(*) La propuesta deberá contener como mínimo: Objetivos, Alcance, Metodología, Plan de trabajo y otros requerimientos establecidos en los Términos de Referencia.






















































FORMULARIO C-2
CONDICIONES ADICIONALES

	Para ser llenado por la Entidad convocante
(llenar de manera previa a la publicación del Documento de Documento de Requerimiento de Propuestas)
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	#
	Condiciones Adicionales Solicitadas
	Puntaje asignado 
	Condiciones Adicionales Propuestas

	1
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 25 puntos.

	25
	

	2
	
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE

INGENIERO ELECTRICO

2.5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 5 puntos.

ECONOMISTA

2.5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 5 puntos.

	

10



	










































ANEXO 2
FORMULARIOS REFERENCIALES DE APOYO

FORMULARIO V -1a
VERIFICACION PRELIMINAR
(Para Empresas)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	

	Objeto de la contratación:
	
	

	

	Nombre del Proponente:
	
	

	

	Propuesta Económica 
	
	

	

	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación (Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar
(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	

	
	SI
	NO
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	

	1. FORMULARIO A-1 Presentación de Propuesta.
	
	
	
	

	2. FORMULARIO A-2a Identificación del Proponente, según corresponda.
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	

	3. FORMULARIO C-1 Términos de Referencia
	
	
	
	

	4. FORMULARIO C-2. Condiciones Adicionales
	
	
	
	

	5. FORMULARIO A-3 Experiencia General y Especifica del Proponente 
	
	
	
	

	6. FORMULARIO A-4 Hoja de Vida del Gerente
	
	
	
	

	7. FORMULARIO A-5. Hoja de Vida del Personal Clave
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	

	8. FORMULARIO B-1. Propuesta Económica
	
	
	
	







FORMULARIO V-1b
EVALUACIÓN PRELIMINAR 
(Para Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	

	Objeto de la contratación:
	
	

	

	Nombre del Proponente:
	
	

	

	Propuesta Económica:
	
	

	

	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación (Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar
(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	

	
	SI
	NO
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	

	1. FORMULARIO A-1 Presentación de Propuesta.
	
	
	
	

	2. FORMULARIO A-2b Identificación del Proponente, según corresponda.
	
	
	
	

	Además, cada socio en forma independiente presentará:
3. FORMULARIO A-2c Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	

	4. FORMULARIO C-1 Términos de Referencia
	
	
	
	

	5. FORMULARIO C-2. Condiciones Adicionales
	
	
	
	

	6. FORMULARIO A-4 Hoja de Vida del Gerente
	
	
	
	

	7. FORMULARIO A-5. Hoja de Vida del Personal Clave
	
	
	
	

	Además, cada socio en forma independiente presentará:
8. FORMULARIO A-3 Experiencia General y Especifica del Proponente
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	

	9. FORMULARIO B-1. Propuesta Económica
	
	
	
	


























FORMULARIO V-2
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	N°
	NOMBRE DEL PROPONENTE
	VALOR LEÍDO DE LA PROPUESTA
	PRECIO AJUSTADO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	 (*)
	

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	n
	
	
	
	



(*) Si en el Formulario B-1 no existiera discrepancia entre el monto del servicio en numeral y el literal el valor de la PP debe trasladarse a la columna PA













































FORMULARIO V-3 
 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

	Formulario C-1
(Llenado por la Entidad)
	PROPONENTES

	
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)



	EXPERIENCIA Y OTROS ASPECTOS TÉCNICOS
	PROPONENTES

	
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	Formulario A-3 Experiencia General y Especifica del Proponente
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulario A-4 Hoja de Vida del Gerente.
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulario A-5 Hoja de Vida del Personal Clave.
	
	
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)



	

CONDICIONES ADICIONALES Formulario C-2
(Llenado por la Entidad)
	PUNTAJE ASIGNADO
	PROPONENTES

	
	
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	
	
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 25 puntos.

	25
	
	
	
	

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE

INGENIERO ELECTRICO

2.5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 5 puntos.

ECONOMISTA

2.5 puntos por cada estudio adicional a la ya establecida, hasta un máximo de 5 puntos.

	10
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL DE LAS CONDICIONES ADICIONALES
	35
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio) 
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)
	(sumar los puntajes obtenidos de cada criterio)






	RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA
	PUNTAJE ASIGNADO
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	Puntaje de la evaluación CUMPLE/NO CUMPLE
	35
	(si cumple asignar
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)
	(si cumple asignar 
35 puntos)

	Puntaje de las Condiciones Adicionales
	35
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)
	70
	
	
	
	



FORMULARIO V-4
 RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con lo siguiente:

	
ABREVIACIÓN

	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE ASIGNADO

	
PE

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica 
	30 puntos

	
PT

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica
	70 puntos

	
PTP

	PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA EVALUADA 
	100 puntos




	
RESUMEN DE EVALUACIÓN

	
PROPONENTES


	
	PROPONENTE A
	PROPONENTE B
	PROPONENTE C
	PROPONENTE n

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica 
	
	
	
	

	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica del Formulario V-3.
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL  
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